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Cuatro oportunidades al

legislar el comercio en el

espacio público de la ciudad

Para nadie es secreto que la Ciudad de

México enfrenta un contexto urbano

complejo, marcado por una alta densi-

dadpoblacional, presiones inmobiliarias y el

uso intensivo del espacio público para activi-

dades económicas, recreativasy sociales.

La regulación del espacio público -entendida

como elconjunto de normas,políticasymecanis-

mos para su gestión, como leyes de movilidad,
ordenamiento territorial y concesiones- repre-
senta una herramienta clave para transformar

estos desafíos en oportunidades. Por otro lado,
la falta de certezajurídicay la normatividadexis-

tenteparcialyambigua, dejana los comerciantes

no al arbitrio de la ley, sino a merced de la auto-

ridad en turno, lo que a menudo deriva en prác-
ticas de corrupcióny abusoporparte de autori-

dades de nivel intermedio. Quizá por esto, el

tema que ha sido reconocido como deuda his-

tórica por la actual jefa de Gobierno, Clara

Brugada Molina. El reto es mayúsculo:equili-
brar derechos a la vez de promover un des-

arrollo sostenible. De igual manera, al abor-

darloyanalizarlo, no sepuede negarque ante

ello se presentan importantes oportunidades
para la Ciudad, entre ellas:

1. Economía digna y empleos. Legislar
puede impulsar la formalización de actividades

informales, como el comercio ambulante, que

genera miles de empleos en la ciudad. Con ello,
teniendo en cuenta que la Constitución de la

Ciudad llevaporprincipio el trabajo digno, ofre-

ce la oportunidad de dotar de certeza jurídica a

vendedores y tianguistas. Así, equilibra el dere-

cho al trabajo con el derecho a la ciudad, redu-

ciendo la corrupción y el abuso de autoridades

intermedias, mientrasse fomenta un modelopar-
ticipativo y transparente. Los beneficios incluyen
la generación de empleos no asalariados, el

apoyo a cadenas de suministro alimentario y el

equilibrio económico urbano, transformando el

espaciopúblico en un motorde cohesión socialy
financiera. La regulación abre la posibilidad de
establecer convocatorias yprogramas para revi-

talizar espacios recreativos, involucrando a acto-

res gubernamentalesy sociales: esto no sólo es

un tema estético, puede servr para fomentar

inversiones y crear oportunidades laborales en

mantenimientoy eventos comunitarios.

2. Sociales. La legislación debe reforzar el

derecho alespaciopúblico como un bien común,

promoviendo la igualdady la cohesión comuni-

taria. Ya lapropia Constitucióny demás leyes
secundarias de la ciudad, enfatizan que el

espacio no se vende ni condiciona, comba-

tiendo prácticas excluyentes y garantizando
acceso equitativo. Esto es especialmente rele-

vante en contextos como elactual,donde el dis-

tanciamiento social de la pandemia expuso
deficiencias en el diseño urbano, pero también

oportunidades para rediseñar espacios inclusi-

vos que fomenten la interacción segura. Esto

conlleva un punto fundamental: eliminar

desigualdades, asegurando que los espacios
sean sitios donde impere el trato igualitarioentre

hombres y mujeres. El rol del comercio en el

espacio público puede definirse, entonces, no

sólo como una fuente de empleo directo e indi-

recto, sino como un elemento clave para la cohe-

sión social. Las actividades derivadas del comer-

cio popular -ancladas en el célebre Pochtlán

mexica y de las ferias coloniales- favorecen la

densidady estabilidad del tejido social al esta-

blecer un vínculo con la comunidad en el día a

día, reforzando además el entramado de identi-

dades de barriosy regiones en la gran urbe.

3. Planeación Urbana.La legislación sobre

el comercio en los epsacios públicos coincide

con la reciente creación de la Secretaría de

Planeación, Ordenamiento Territorial y
Coordinación Metropolitana. Ello representa
una ventana para una visión a largo plazo, inte-

grando políticas urbanas con ambientales y
sociales. Se abre la oportunidad de enmarcar

correctamente la discusión sobre el espacio
público de la ciudad, abordando desafíos

como la ocupación de 75% del suelo urbano

sin regulación adecuada. Por primera vez en

mucho tiempo, se tiene un contexto adecuado

para unaplanificación urbana, enfocada en el

bienestary la integración territorial.

Esperemos que no pase en balde.

4. Transparencia. La regulación puede
fortalecer la rendición de cuentas, usando tecno-

logías para publicar datos en formatos abiertos,

previniendo conflictos de interés y fomentando

participación ciudadana. En ello hay muchas

recomendaciones,entre las que incluyen mejorar
la integridad y las que buscan claridad en las

concesiones. Con ello, se puede generar una

gobernanza más éticayeficiente.

Ahora bien, tampoco hay que ser inge-
nuos: la ley por si misma puede ser insufi-

ciente, el éxito de un espacio público orde-
nado depende de la implementación parti-
cipativa y la articulación interinstitucio-

nal. Desde el Congreso de la Ciudad, esta-

mos listos para abrir la discusión.



UnomásUno
Sección: Columna Política
2026-01-06 03:49:36 602 cm

2
Página: 9 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Clara

Brugada
Molina


